
  

  

  

ACTA DE LIQUIDACIÓN  

CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

RE-ICT-002-2024 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

A los Veintisiete (27) días del mes de Marzo de 2025, se reunieron en el municipio de 

Turbaco (Bolívar). los suscritos, mayores de edad, a saber: ANGIE CAROLINA GÓMEZ 

POVEDA – Director Técnico de Cultura, en su condición de Supervisor, en nombre y 

representación del del Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar ICULTUR, de una parte; y 

por la otra,  EILEEN MARTES SOLANO identificado con la cedula de ciudadanía 

No.22.571.311, quien actúa como Representante Legal de FUNDACIÓN SENTIDOS DE 

LA TIERRA, con NIT 900.913.106-5, con el fin de suscribir la presente ACTA DE 

LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. RE-ICT-002-2024 DE FECHA  25 

DE NOVIEMBRE DE 2024, con ocasión al proceso competitivo de régimen especial con 

oferta No. RE-ICT-002-2024, previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

1. DATOS:  

TIPO: 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN – PROCESO 

COMPETITIVO DE REGIMEN ESPECIAL CON 

OFERTA 

CONVENIO NÚMERO 
RE-ICT-002-2024 DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE DE 

2024 

OBJETO  

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y HUMANOS, 

PARA LA DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 

ESTRATEGIA DENOMINADA "XI ENCUENTRO DE 

LA RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 

PÚBLICAS DE BOLÍVAR: CULTURA, 

SOSTENIBILIDAD Y TERRITORIO: EL LEGADO DE 

NUESTRAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS." 

ASOCIADO 
FUNDACIÓN SENTIDOS DE LA TIERRA 

NIT 900.913.106-5 

VALOR DEL CONVENIO 
DOSCIENTOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTE 

MIL PESOS MONEDA LEGAL ($204.520.000) 

VALOR APORTE ICULTUR 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

LEGAL ($200.000.000) 

VALOR APORTE ESAL 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 

PESOS MONEDA LEGAL ($4.520.000). 

SUPERVISION Y VIGILANCIA 
Director Técnico de Cultura de ICULTUR – ANGIE 

GÓMEZ POVEDA 

  



  

  

  

2. IMPUTACIONES PRESUPUESTALES 

Los pagos efectuados por el INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE BOLÍVAR 

ICULTUR se subordinaron a las asignaciones establecidas en el presupuesto de la 

vigencia fiscal del 2024 así:  

 

2.1 CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL – CDP 

N° 25 VALOR $237.531.689 FECHA 21/08/2024 

 

 

2.2 CERTIFICADOS DE REGISTRO PRESUPUESTAL: 
 

REGISTRO PRESUPUESTAL – RP 

N°   320 VALOR $200.000.000 FECHA 25/11/2024 

RUBRO PRESUPUESTAL AFECTADO- RP  “10% DEL RECAUDO DE LA EST. PROCULTURA 

PARA BIBLIOTECAS - IX ENCUENTRO RED DE 

BIBLIOTECAS” 

 

3. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

Este convenio se perfecciono con las firmas de las partes y la expedición del registro 

presupuestal, para su ejecución se requirió la aprobación de la póliza y acta de inicio 

 

3.1 APROBACION DE POLIZA 

POLIZA N° 75-44-101141271 

COMPAÑÍA DE SEGUROS  SEGUROS DEL ESTADO S.A  

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DESDE 25/11/2024 HASTA 02/04/2025 -  
$30.000.000 

BUEN MANEJO Y CORRECTA 

INVERSIÓN DEL ANTICIPO 
DESDE 25/11/2024 HASTA 02/04/2025 -    
$100.000.000 

PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES 

SOCIALES 
DESDE 25/11/2024 HASTA 02/12/2027 -   
$10.226.000 

 

4. Cumplimiento obligaciones de ICULTUR 

4.1 que al asociado se le desembolsaron los siguientes valores detallados así: 

No. DE 

ORDEN 

COMPROBANTE 

DE EGRESO 

VALOR 

BRUTO 

VALOR NETO 

PAGADO 

FECHA DE 

DESEMBOLSO 

662 875 $100.000.000 $100.000.000 04/12/2024 

695 918 $100.000.000 $80.962.482.00 17/12/2024 

 



  

  

  

 RESUMEN DE APORTES PAGADOS. 

Una vez realizada la relación del pago correspondiente a ICULTUR, se puede constatar que 

no queda saldo a pagar a favor del ASOCIADO. A continuación, se relaciona:  

 

VALOR PAGADO POR ICULTUR: DOSCIENTOS MILLONES DE 

PESOS MONEDA LEGAL 

($200.000.000) – menos 

estampillas 

SALDO A FAVOR DEL ASOCIADO Cero Pesos ($0) 

 

5 OBSERVACIONES DEL ASOCIADO: 

Manifiesta el representante legal de FUNDACIÓN SENTIDOS DE LA TIERRA, que 

no queda saldo del aporte de ICULTUR pendiente por entregar. De igual forma 

manifiesta que ICULTUR cumplió con las obligaciones adquiridas y derivadas del 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. RE-ICT-002-2024 DE FECHA  25 DE 

NOVIEMBRE DE 2024 

 

6 OBSERVACIÓN DE ICULTUR 

ICULTUR de conformidad con las certificaciones suscritas por el entonces 

supervisor del contrato, el ASOCIADO, cumplió con todas y cada una de las 

obligaciones convenidas, por lo que no quedan obligaciones pendientes que 

ejecutar. 

 

En mérito de lo expuesto anteriormente las partes, 

 

ACUERDAN 

 

1. Liquidar el CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. RE-ICT-002-2024 DE FECHA  25 

DE NOVIEMBRE DE 2024, suscrito entre el INSTITUTO DE CULTURA Y 

TURISMO DE BOLÍVAR ICULTUR y FUNDACIÓN SENTIDOS DE LA TIERRA, 

identificada con NIT 900.913.106-5. 

2. INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE BOLÍVAR ICULTUR, de 

conformidad con los documentos relacionados en el expediente, declara que el 

ASOCIADO cumplió con cada una de las obligaciones convenidas.  



  

  

  

3. Mediante la firma de esta acta el ASOCIADO certifica que releva al INSTITUTO 

DE CULTURA Y TURISMO DE BOLÍVAR ICULTUR de todas las demandas que 

surjan o puedan haber surgido por la ejecución de las actividades objeto del 

proceso contractual realizado con sus adicionales y modificatorios. 

 

Para constancia se firma por las partes, en Turbaco (Bolívar) a los Veintisiete (27) días 

del mes de Marzo de 2025. 

 

 

 
LINA PAOLA RODRIGUEZ FERNANDEZ 

Directora General - ICULTUR 

 

 

 

ANGIE CAROLINA GÓMEZ POVEDA                  

Director Técnico de Cultura  

SUPERVISOR      

 

 

 

EILEEN YUCETIS MARTES SOLANO 

REP. LEGAL – FUNDACIÓN SENTIDOS DE LA TIERRA 

ASOCIADO 

 

 

 

 
Aprobó: Jefe Jurídico ICULTUR 


